
DE SALL]t:)

Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calldad

RESOLUCION EXENTA IPlNO 610

sANrrAGo, 1gABR20i6

vrsTos;

1) Lo dispuesto en los numerales 11" y 12o del Artículo 40 y en los numerales 1", 2" Y
3o del Artículo L27, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud;
en los Artículos 16, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de
Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. N"
f5/2007, del M¡nisterio de Salud; en el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales
de Servicios de Atención Cerrada; en la Circular IP No 21, de 3 de septiembre de 2012,
que imparte instrucc¡ones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe
de Acreditac¡ón; la Circular Interna IPlNo 4. de 3 de sept¡embre de 2012, que ¡nstruye
sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Reg¡stro Público de Prestadores
Acred¡tados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que instruye
respecto del in¡c¡o del período de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado;
en la Resolución Exenta SS/NoB, de 4 de enero de 2016, y en la Resoluc¡ón Afecta
SS/N"67, de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud con No411, de 18 de agosto de 2015, del Sistema Informático de
Acreditación de esta Su perintendenoa, med¡ante la cual don Mar¡o samuel Mayanz
Csato, en su calidad de Director (S) del establecim¡ento autogestionado en red
denominado 'HOSPITAL REGIONAL DR. LAUTARO NAVARRO AVARIA DE PUNTA
ARENAS", sol¡cita someter al procedimiento de acred¡tación a d¡cho prestador
institucional, ubicado en Avenida Los Flamencos Noo1364, en la ciudad de Punta Arenas,
Región de Magallanes y de Ia Antártica Ch¡lena, para ser evaluado en func¡ón del
Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Instituc¡onales de Atención
Cerrada, aprobado por el Decreto Exento N"18, de 2009, del Min¡ster¡o de Salud;

3) El informe de Acreditación, em¡tido con fecha 3 de marzo de 2016, por la Entidad
Acred¡tadora "AKRESAL CHILE S,A.", con inscripción No9 del Registro Público de
Entidades Acreditadoras, el cual declara ACREDITADO al prestador institucional
señalado en el numeral anter¡or;

4) Los Of¡cios IP No698, de 18 de marzo de 2016, N0864 y NoB97, de 5 y 8 de abr¡l de
2016, respect¡vamente, mediante los cuales esta Intendenc¡a ¡nstruyó a la entidad



acreditadora anted¡cha a efectuar correcciones al texto del informe señalado en el
numeral anterior, en ejercicio de sus facultades de f¡scal¡zación;

5) El texto corregido del informe señalado en el No3 precedente, ingresado con fecha
10 de abril de 2016 al Sistema Informático de Acreditac¡ón de esta Superintendencia,
suscr¡to mediante firma electrónica avanzada por la representante legal de la ent¡dad
acreditadora "AKRESAL CHILE S.A.", doña Laura Nelys Jimena Araya Vergara;

6) La Resolución Exenta IPIN0576, de 13 de abril de 2016, de esta Intendencia,
mediante la cual se declaró que el informe de acred¡tac¡ón antes referido, tras la
competente fiscalización, resultaba conforme a la normativa reglamentaria que lo rige
y, en consecuencia, ordenó el pago de la segunda cuota del arancel correspond iente;

7) EI lvlemorándum IPlN'236-2016, de la Encargada de la Un¡dad de F¡scalización en
Calidad de esta Intendenc¡a, doña Jeannette González Moreira, de fecha 18 de abril de
2076, por el que remite las cuatro Actas de Fiscalizac¡ón del Informe de Acreditación
referido en el No3 precedente, de fechas el 14 y 30 de marzo, así como las de 7 y 11
de abril, todas de 2016; as¡mismo, da cuenta del pago de la segunda cuota del arancel
por parte del representante del prestador evaluado, reg¡strado por la Entidad
Acred¡tadora con fecha 15 de abril pasado, y recomienda emitir la presente resoluctón;

CONSIDERANDO:

1o,- Que med¡ante informe de acred¡tac¡ón refer¡do en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, relativo a los resultados del proced¡miento de acreditac¡ón a que dio lugar
la solicitud N'411, de 18 de agosto de 2015, respecto del prestador institucional
denominado "HOSPITAL REGIONAL DR. LAUTARO NAVARRO AVARIA DE PUNTA
ARENAS", ubicado en Avenida Los Flamencos N"01364, en la ciudad de Punta Arenas,
Región de ¡4agallanes y de la Antártica chilena, se declara ACREDITADO a d¡cho
prestador institucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del
Estándar ceneral de Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón
Cerrada, aprobado por el Decreto Exento N"18, de 2009, del N4inisterio de Salud, al
haberse constatado que dicho prestador cumple con el looo/o de las característ¡cas
obl¡gatorias que le eran aplicables y con el 85o/o del total de las característ¡cas
oue fueran aDl¡cables y evaluadas en ese procedim¡ento, s¡endo la actual
exigencia de dicho estándar, para que se otorgue la acreditación, el cumpl¡miento del
50o/o de d icho total;

20.- Que, mediante la Resolución Exenta IPlN"576, de 13 de abr¡l de 2016, señalada
en el numeral 6) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe de
acred¡tación antes referido, tras la competente f¡scalización, resultaba conforme a la

normativa reglamentar¡a que lo rige y, en consecuencia, ordenó el pago de la segunda
cuota del arancel correspond iente;

30.- Que, mediante el Memorándum señalado en el N07 de los Vistos precedentes, la

Encargada de la Unidad de Fiscalización en Cal¡dad de esta Intendencia, doña leannette
González More¡ra. ¡nforma que la Entidad Acred¡tadora, con fecha 15 de abril pasado,
ha registrado en el Sistema Informático de Acreditac¡ón de esta Su per¡nte ndenc¡a el
pago de la segunda cuota del arancel de acred¡tación por parte del solic¡tante;



40,- Que, atend¡do el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo sol¡c¡tado por la Encargada de la Un¡dad de Fiscalización en Calidad de esta
Intendencia, en el sentido de ordenar la inscripción del prestador institucional antes
señalado en el reg¡stro público co rrespond ientes y poner formalmente en conoc¡miento
del solic¡tante de acreditación el texto del informe de acreditación antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCION:

1" INSCRIBASE al prestador ¡nstitucional denom¡nado "HOSPITAL REGIONAL DR.
LAUTARO NAVARRO AVARIA DE PUNTA ARENAS". ub¡cado en Avenida Los

la Antártica Ch¡lena, en el REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES
INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS de esta Superintendencia, de
conform¡dad con lo d¡spuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de sept¡embre de
2012, que ¡nstruye sobre la lorma de efectuar las inscripciones en dicho Regrstro Público.

20 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del sol¡citante de acreditación el texto del informe
de la Entidad Acreditadora "AKRESAL LIMITADA" señalado en el No. 5) de los Vistos
preced entes.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la
acreditación del Drestador instituc¡onal señalado en el numeral anter¡or se extenderá
desde la fecha de la presente resoluc¡ón. por el plazo de tres años, sin perju¡c¡o
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de Salud, st
f,,pré nrñ.a.lonto

40 NOTIFIQUESE al representante legal del prestador inst¡tucional señalado en el N"1
precedente el Oficio Circular IP No5, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se
imparten instrucc¡ones relativas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acred¡tados al cert¡f¡cado de acreditación que esta
super¡ntendenc¡a otorga a d¡chos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estricto cumplim¡ento a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento
del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud. Para los
efectos de facilitar el cumpl¡m¡ento de las instrucciones y deberes reglamentar¡os
relat¡vos al formato oficial y uso del certif¡cado de acred¡tación, se recom¡enda a dicho
representante legal comun¡carse con la Un¡dad de Comun¡caciones de €sta
Super¡ntendenc¡a, al fono (02)28369351.

50 DECLARASE TERMINADO el
ARCHÍVENSE sus a nteced e nles.

presente proced¡miento administrativo y



6o NOTIFIQUESE la presente resolución
acreditac¡ón y al representante legal de la
s.A.",

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE

por carta certif¡cada al solicitante de
Entidad Acred¡tadora "AKRESAL CHILE

DR. E¡IRIqÚE AYARZA RAMÍREz
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SU PERINTEN D ENCIA DE SALUD

EN CUMPLIM¡ENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY
NO19,880, SOSRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS
ACTOS DE LOS óRGANOS DE LA ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, ESTA INTFNDENCIA
INFORf\4A QUI CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIóN PROCTDFN .O5 SICUIINILS RI CUCSOS:
EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO
DEL, PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACION DE LA MIS¡4A; Y EL RECURSO
IERARQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTE
SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL ¡4ISI'4O PLAZO
ANTES SEÑALADO.

- Adiunta:
- Oficio Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2011.

, 
"ri"r¡"rr,)É-Distribr¡!ié!!, '- Sol¡c¡tante de Acreditación (por correo electrónico y carta cert¡f¡cada)
Circu lar IP N'5/2011)
- Responsable del procedim¡ento de acreditación (por correo electrónico)
Circu la r IP N'5/2011)

Representante Legal de la Entidad Acreditadora "AKRESAL CHILE S.A.
y carta certificada) (solo la resolución)

Su perintendente de Sa lud
- Fiscal

Encargado Unidad de Comunicacrones Superintendencia
lefa Subdepartamento de Gest¡ón de calidad en Salud IP

- Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación IP
Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad lP

' Ing. Eduardo lavier Aedo, Func¡onario Registrador IP
Abog. Hugo Ocampo G., Subdepto. Gestión de Calrdad en Salud IP
Exped iente Sol¡citud de Acreditación
Oficina de Partes
Arch lvo

(la resoluoón y el Oficio

(la resolucrón y el oficro

" (por correo electrónlco


